
 

NOTA DE PRENSA 

Estructura del Departamento de Presidencia, 
Función Pública, Interior y Justicia  

GOBIERNO DE NAVARRA  

HACIENDA Y POLÍTICA FINANCIERA  

PRESIDENCIA, FUNCIÓN PÚBLICA, 
INTERIOR Y JUSTICIA  

RELACIONES CIUDADANAS E 
INSTITUCIONALES  

EDUCACION  

SALUD  

CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD  

DERECHOS SOCIALES  

DESARROLLO ECONÓMICO  

SEGURIDAD Y EMERGENCIAS  

DESARROLLO RURAL, 
ADMINISTRACIÓN LOCAL Y MEDIO 
AMBIENTE  

Dispondrá de cinco Direcciones Generales  

Miércoles, 12 de agosto de 2015

El Departamento de Presidencia, Función Pública, Interior y Justicia 
se estructura en los siguientes órganos:  

.Dirección General de Presidencia y Gobierno Abierto.  

.Dirección General de Función Pública.  

.Dirección General de Interior. 

.Dirección General de Justicia. 

.Dirección General de Informática y Telecomunicaciones. 

.Secretaría General Técnica.  

.Tribunal Administrativo de Navarra. 

La Agencia Navarra de Emergencias (A.N.E.) se integrará en la 
estructura de la Dirección General de Interior, encomendando a la 
consejera de Presidencia, Función Pública, Interior y Justicia que disponga 
lo necesario para proceder a la extinción y liquidación del citado 
organismo autónomo. 

Cabe indicar que el Gobierno desarrollará próximamente la 
estructura orgánica de este Departamento a nivel de Servicios y 
Secciones. Entre tanto serán de aplicación los anteriores decretos forales 
de estructuras. 
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